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mayorla simple en la "'I\unda. 2. Del raultado de la elección se
dará tIas1ado al Ministeno de Obras Públicas Y Urilanism....

Articulo SJ.I. «Pala el~ de Presidente del Conso:jo
Superior podrá presentarse cualqwcr propietario de fincas urbanas
de nacionalidad espadola, resultando ele¡ido el candidato que
alcance las tres cuanas parleS de los votos de los miembros de la
Asamblea General en la primera volal:ión o, en su defecto, la
mayorla absoluta en la segunda o la relativa en la tercera.

Del resultado de la elección se dará tIas1ado al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanism.... .

.DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrari en vi¡or el dla sj¡uiente al de
su publicación en el «IIolet1n 0IiciaI del Estac!olo. .

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

.El Ministro de Obras Públicu, Y Urbanismo.
lAVIER LUIS SAENZ DE COSCULLUELA

33759 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
dictan normas complementaria en re/ación con las
ÍlUtari=lonn tk vertidos tk ag¡u¡s r..idJuJles. .

La promulpción de la Ley 23/1986, de 2 de asosto. de A¡uas,
Yla publicación del Real Decreto 849/1986, de II de abril, ~r el
!jue se ba apro&ac!o el RegJamento del Dominio Público Hidráu
lico, implica la necesidad de adaptar a esta nueva situación jurídica
aquellas autorizaciones de vertidos dictadas con ........0 a la
normativa preoedeote, lepIizar, si procede, aquellos vertidos que
no fueron autorizados y desarrollar pota todos ellos la normativa
correspondiente a la exacción del canon de vertido que contemplan
dieba Ley y RegJamento. .

La presente msposición dicta las normas que bao de aplicar las
Confederaciones Hidrolráficas con la mayor ursencia, por cuanto
la identificación de todos los puntos de vertido. la iniciación de los
trámites pota su leplización y control y la recaudación del canon
de vertido previsto en la citada le¡islación son actividades priorita
rias ¡ma conseauir la adecuada protea:ión de la calidad de las a¡uas
contlnentales, dacio que es patente que mucbas veces la solución
técnica de la depuraaón exi¡ible supone largos plazos de ejecución
y puesta a punto, como ya 10 reconoce en el articulo 93, apartado
2, de la Ley de A¡uas, que prevé el otorpmiento de plazos pota la
progresiva adecuación de los vertidos a los limites que lije la
autorización, lo cual supone el establecimiento de prosramas de
descontamjnación 1fIdual. ;- . .

Por otra parte, esta identificación y control de los vertidos
constituye una información indispenaable y ur¡ente pota la correcta
confe<:ción y sepimiento de lós planes bIdrológicos,

En su vIrtuCI, este Ministerio ba resuelto: .

Articulo 1.0 En'un p1azo que concluirá el 31 de enero de 1987,
todos los causantes de vertidos dim:tos a cauces públicos, o que
eliminan sus a¡uas residuales mediante su extensión sobre el suelo
o inyección en el subsue10 procedeIáD a reauJarizar su situación
administrativa, incluso en el caso en que bubiesen obtenido
previamente una autorización expsaa para efeduar el vertIcIo,
otorpda por los Or¡anismos=tes del Ministerio de Obras
Púbficas YUrbanismo con o a la normativa anteriOl' a la Ley
de A¡uu, de 2 de~ de).Y9 5. Para dlo, debedn presentar ante
la Confederación HicIropáfial correspondiente, en el citado plazo,
un escrito en el que se debert bacer constar lo siJ1Úente:

al l'enona flsil:aÍl jurldica causante del vertido.
bl IdeDtificaeión del J1UI!to de vertido, badendo constar la

provincia, término muniCIpal y corriente o acuIfero a que se
entrepn las ........ o lupr _ en que se abandonan.

el Estimación de las CUlIClaistIcas del vertido filial, especifi
cando su volumen anual, el tipo de actividad que lo ocasiona, el
tratamiento depuracIor, si· lo bubiese,y cualquier otro dato o
circunstancia que el interesado 'considere conveniellte aportar.

d) Fecba de la autorización de vertIcIo, si dispusiese de ella.

ArL 2.0 La Con1Cderación HidróI:r6ftca iniciari un expediente
de lCD1ización por cada uno de Tos escritos presentados en
cumplimiento del articulo anterior, y a tal efecto:

a) Si el vertido bubiele sido .uÍorizaclo c:oD arn¡Io ala
le¡islacióD procedente, proceder6 de oficio a la .revisión de la·
autorización otorpda pota acomodarla a la normativa abora
vigente. . .,', _ :.. . ~,

, b)' Si no constase que el vertido bubiese lido~
autorizado, requeriri a los interaados la presentación de los

documentos necesarios pota la leplización del vertido en cada ...;.,
Y que en general podráD ser los si¡uientes:

- Anteproyecto de las soluciones léenicas previstas pota la
corrección del vertido y la val0r0ció1l de las obras correspondien
.... considerando que las caracterfstlcas finales del eOucote depu
rado bao de cumplir las condiciones que, en cada caso, le lijen.

- Prop1una lI,ue defina los plazos de presentaeióll de proyectos,
iniciación y terminación de las obras, faIes parciales previstas pota
las mismu y fecha de SIl entrada en servicill.. . . . .

- Rq¡Unen financiero previato, si se tratase de vertidos munici
pales, para las filses de construcción y explotación, uf como las
prantlas económicas conapondieutes y, en su caso, las tarifas
adecuadas 9ue P.C"'Ütan la disposición de los fondos necesorios
pota la realización y eXplotación de las obras. Solamente J>llC1ñ!l
a1eprse ayudas econóllUClll por parte del Estado o de las ComUlll
dades Autónomas cuancIo bubiesen sido efectlvamellte otorpda..

ArL J.o luntameate c:oD el requerimiento mencionado en el
articulo anterior se podri extender una autorización provisional, en
tanto se tramita el expediente OPOrtuno. pota el vertido cu)'"
leplización se ba iniciado, a menos que ..,.. las circunstancaas
DCCu1iares del vertido y el entorno afectado por 6~ la Confederación
Hidrntlráfica considere que no procede dieba autorización provisio
lUI1. Silvo en este último caso, el vertido no será declaracIo abusivo
mientrai el expediente no quede paraIizacIo.por caUlai imputables
al interesado. -. . <o

ArL 4.· Reabida la documeDtación a· que se refiemI·1oo
articulos 1.0 y 2.0 , uf como la que eventualmente pudiera solici
tarse con cariaer complementano, la ConfederaciÓIl Hi~ca
continuará con la instrucción del expediente de Iep!i~ de
acuerdo con lo establecido en loo articulos 246 y sisuientes del
Re¡lamento del Dominio Público Hidráulico. ,

ArL 5.0 La Confederación Hic1rop'áfica procederá a evaluar
provisionalmente el canon que haya sido devengado durante 1986
por los distintos vertidos autorizados con arreJIo ~ IaJeai~'!Óón
anterior y a los que 50' baya concedlclo la autonzacaón proVISIOnal
a que se iefiere al articu10 3.0 de la presente Orden. Esta evaluación
será notificada a los causantes de los vertidos, quienes podrán
aIepr lo que estimeIl proc:edente en un plazo de quince días,
concluido el cual la Confederación Hic1rop'áfica P.fOCCcIenI a la
liquidación y consi¡uíente notificación de la ex8CC1ón.

Los cáDones de vertido c1eterminados con arn¡Io a lo dispuesto
en el párrafo anterior tendrán cariaer provisional y se enuendeD
sin peJjuicio de los que se establezcan' en las autorizaciones
definitivas de vertidos, de acuerdo con el .artieulo 25 I del Regla
mento del Dominio Público Hidráulico.

ArL 6.· Las luntas de Gobierno dé' las Confederaciones
Hidropáficas podrán estimar valores reducidos del coeficiente K
que se define en la tabla 3 del anexo al titulo IV del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, en los casos de aguas de refrl¡era
ción, pisci18ctorias u otros tipos especiales de vertido en'los que,
aprovecbando un aran volumen de a¡ua se produce una mlnuna
alteración de las caraeterfstIcaa de esta última, a fin de dbtener
resultados equitativos del canon, evitando los valora despropor
cionados que raultarlan de la aplicación simple de las tablas en
tales supuestos. -

ArL 7.0 Si el vertido de a¡uas residuales se produce en cauces
de saneamiento a poblaciones, corresponde a su Ayuntamiento la
solicitud de la autorización procedente, asi como el abono del
canon que se le impon¡a, del cual podrá resarcirse por prorrateo
ponderado entre los causantes de los vertidos indim:tos.

Coando se trate de pob1aciones de menos de 20.000 babitan....
los titulares de vertidos industriales que evacuen a redes municipa
les de saneamiento, a¡uas residuales cuya composición difiera
sensiblemente de un vertido de tipo cIomtstlco, debedn solicitar
expreaamente la leplización, aportando la documenlación indi
cada en el articulo r.0 de la presente Orden, salvo que por acuerdo
entre el Ayuntamiento y los causantes de los vertidos, aqu61 se bap
respollAbIe de los vertidos industriales que reciba en la red
municipal de u_miento. No obstante, la Confederación Ifidro.
sráfica podrá exiai,r que ... ,otor¡ue la autorización seporadamente
cuancIo el vertido iIlduItriaJ, por su composición o volumen, fuera
desproporcionado &ente al vaticIo udlano.

LoS vertidos de aauas residuales que se produzcan en acequias
de ri.... tendrán la misma· consideración que su· eliminación
mediante su depósito en el terrean, a que se refiere el articulo 92
de Ia.~ de~~ por consi¡uiente. de la oportuna
autorización adininiatratiVL' ...., ,

DISPOSICION FINAL

La ~=te Orden entrará en~r el <!la si¡uiellte .. la fcl:ha de
su pub' .ón eii el «BoletíJl, Ofi~ialdd Estad.... ' ... "

Madrid, 23 de dicieínbre de 1986. ,. ,. . . ~

SAENZ DECOSCULLtfEL..t¡


